
  
  

Este profesional será capaz de: 

Programar, desarrollar y evaluar intervenciones relacionadas con la promoción de la igualdad de trato y 
de oportunidades entre mujeres y hombres aplicando estrategias y técnicas del ámbito de la intervención 
social, detectando situaciones de riesgo de discriminación por razón de sexo y potenciando la 
participación social de las mujeres. 

  
  

Duración: 
2000 horas: 2 cursos académicos, incluyendo fase de formación en la empresa u organismo equiparado. 

Normativa: Real Decreto 779/2013, de 11 de octubre.          Decreto 139/2018, de 18 de septiembre. 
 

Plan de estudios: 
 

Familia profesional: SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD  
Ciclo Formativo: PROMOCIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

Grado: Superior Duración: 2000 horas Código: SSCS04 

MÓDULOS PROFESIONALES 

Duración 
del currículo 

(horas) 

Equivalencias 
en créditos  

ECTS 

 

Curso 1º 

 

(horas 
semanales) 

 

Curso 2º 

 

(horas 
semanales) Código Denominación 

0017 Habilidades Sociales 75 6 2  

0344 Metodología de la intervención social 125 10 4  

1128 Desarrollo comunitario 100 7 3  

1402  Prevención de la violencia de género 180 13 5  

1404 Ámbitos de intervención para la promoción de igualdad 180 10 5  

1405  Participación social de las mujeres  140 7 4  

CMO Módulo profesional optativo 50 - 2  

0179 Inglés profesional (GS) 50 5 2  

1709 Itinerario personal para la empleabilidad I 100 5 3  

0020 Primeros auxilios 75 3  2 

1401 Información y comunicación con perspectiva de género 245 13  8 

1403  Promoción del empleo femenino  220 13  7 

1406 Intervención socioeducativa para la igualdad 190 7  6 

1710 Itinerario personal para la empleabilidad II 70 5  2 

1665 Digitalización aplicada a los sectores productivos (GS) 30 3  1 

1708 Sostenibilidad aplicada al sistema productivo 30 3  1 

CMO Módulo profesional optativo 90 5  3 

1407 Proyecto intermodular de promoción de igualdad de género 50 5   

HORAS TOTALES 2000  30 30 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
GRADO 

SUPERIOR  
SSCS04 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-12146
https://gestiona.comunidad.madrid/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?opcion=VerHtml&nmnorma=10476&eli=true#no-back-button
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